
Expediente: 1385/18
Carátula: BARROJO NELIDA BEATRIZ C/ DAMIAN OTERO - TITULAR DE PANIFICACION LA PLAZA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO V
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 26/07/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - OTERO, DAMIAN ESTEBAN-DEMANDADO
20368381625 - BARROJO, NELIDA BEATRIZ-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO V

ACTUACIONES N°: 1385/18

*H103054529951*
H103054529951

JUICIO: "BARROJO NELIDA BEATRIZ c/ DAMIAN OTERO - TITULAR DE PANIFICACION LA
PLAZA s/ COBRO DE PESOS" - EXPTE. N° 1385/18.

San Miguel de Tucumán, julio de 2023.

Proveyéndose la presentación del letrado Sergio Agustín Barbera de fecha 07-07-2023:

A la notificación efectuada por la actora en autos por medio de la presentación que antecede,
teniendo en cuenta lo dispuesto en el juicio "Soria Rodolfo Maximialiano Vs. Vidal Fabian Gabriel s/
Cobro de Pesos", sentencia n° 1940 de fecha 18-12-2017 (CSJTuc), a la misma: no ha lugar,
debiéndo a tales efectos comparecer la actora en día y horario hábil de despacho a notificarse
personalmente de la sentencia definitiva de fecha 30-12-2022 o en su defecto adjuntar la movilidad
correspondiente a los fines de su notificación personal por medio de cédula de notificación.JMA1385/18

Actuación firmada en fecha 25/07/2023

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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